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M E D I C O - Q U I R U R G I C A 
á cargo del reputado médico 

DON P E D R O I B A Ñ E Z T O R R E S 
K S P K C I A L I D A D 

- en — 
E N F E R M E D A D E S D E L A M A T R I Z 

f í o fas de eonsa l ta de 9 de la m a ñ a n a a 1 de la ta rde 

P R O V I S I O N A L M E N T E F O N D A D E L C O M E R C I O 

r 
n 
n Nombres de los Sres. Concejales que han autorizado 

con su voto lo que, en vez de distribución de fondos, 
puede llamarse amplia autorización al alcalde D. Rafael 
Campoy para "aplicar,, lo que ingrese durante el mes: 

D. Eulogio Periago Pérez, 
D. Nicolás de los Ríos Soler, 
D, Jerónimo Arcas Sastre. 
D. Francisco Carrasco .Sánchez. 
D, Francisco Carrasco Ruíz. 
De cuya rara, expresiva y especialísima forma de 

"distribución,, (¿?) protestaron é interpondrán nuevo re
curso de alzada, los Concejales D. Manuel Millana Beni
tez y D, Alfredo San-Martín, 

=11: 

POR LOS CAMPOS DE LORCA 
iPoP h ü m a n i d a d L 

f 

La labor que venimos realizando 

en pro de nuestros h iniildes cam

pesinos, no es en valde, ne es in

fructuosa. 

Hasta ellos llega nuestra voz, y 

con visibles muestras de regocijo, 

acogen ¡as iniciativas de L A T A R D E 

intérprete de sus deseos y aspi 

raciones, porque acostumbrados 

nuestros habitantes del campo á 

vivir condenados á perpetuo olvido, 

el que de sus necesidades nos ha

gamos eco, y nuestra ayuda ofrez

camos para cooperar á la realiza

ción de sus deseos en ¡a medida de 

nuestras fuerzas, les hace abrir las 

puertas á la esperanza de mejores 

días. 

Se nos asegura, por persona que 

sobrados motivos tiene para estar 

enterada, que los vecinos de la T o 

va han acogido con muestras de 

[^ran regocijo nuestros propósitos 

de recurrir á todos los medios con

ducentes á que cese la situación 

anómala en que se encuentran por 

el estado del cementerio de /a Pa

rroquia, cuya clausura debió ha

berse llevado á efecto hace ya lar

go tiempo. 

Hay mejoras, reparaciones y ne • 

cesidades, que, aún dejándose mu

cho sentir, admiten cierta tregua, 

cierto plazo para su realización; pe

ro el asunto que nos ocupa y del que 

venimos tratando desde hace días 

en nuestro periódico, es realmen

te de los que no admiten dilacio

nes, es una necesidad urgentísima 

que hay que reparar, haciendo pa

ra ello un esfuerzo supremo, que 

más meritoria será la obra, cuando 

con más dificultades se tropiece 

para llevarla á feliz término. 

No ignoramos el estado preca

rio de nuestro Municipio; su ac

tual situación no es de las más li

sonjeras, pero cuando hay buena 

voluntad y no faltan sentimientos 

humanitarios, los inconvenientes se 

vencen; y obra de humanidad es 

la que reclamamos. 

La extensión verdaderamente 

considerable de nuestro término 

municipal; el no ser éste visitado 

jamás por nuestros políticos porque 

nunca les preocupó cómo pudieran 

vivir los veinticinco ó treinta mil 

moradores de esos lejanos lugares 

de los cuales solo se acordaron 

cuando les solicitaron el voto; la 

excesiva humildad de esos lugare

ños hartos de desengaños y desvíos 

de sus amos políticos; la ambición 

desmedida de éstos,único fin de sus 

luchas de partido y el indiferentis

mo criminal de todos, han sido las 

causas hasta aquí,de que en el pue

blo se ignore casi en absoluto, la 

situación en que viven los campesi

nos de Lorca. 

Sin vías de comunicación que al 

pueblo los conduzcan, pues los po

cos caminos que existen hállanse 

en su mayor parte intransitables y 

sitios hay donde totalmente des

aparecieron, aisladas han vivido las 

gentes del campo, resignadas á su

frir en silenc'o sus amarguras, su- ^ 

friendo todos los vejámenes de"; 

Agentes del fisco y autoridades ru-í 

rales, y sin disfrutar ninguna de las^ 

ventajas á que tiene derecho el ciu-i 

dadano que contribuye á levantar 

las cargas del pueblo en que habita. 

Pero los tiempos cambian y la 

necesidad de variar de sistema se 

impone á nuestros políticos del tur-

no,poique cansado el pueblo de su

frir en silencio, despliega al fin los 

labios para poner de relieve sus 

necesidades y pedir remedio, 

i Por nuestro conducto, lo piden 

; los vecinos de la diputación de la 

! Tova, y hora que pase sin atender

los, debe pesar sobre las concien-

I cias de los llamados á remediar el 

: mal, que si ayer existía la disculpa 

; de que se ignoraba el estado de ese 

cementerio, hoy no existe ya, por-

, que cumpliendo con nuestro deber, 

I L A TARDE reclamará en nombre de 

' aquellos desventurados campesinos, 

: que los demás cumplan también 

¡ con los que se impusieron. 

Abrigamos la esperanza de ser 

•• escuchados, pues desoírnos en esta 

ocasión, sería demostrar que en 

nuestro municipio, habíase perdido 

hasta el úldmo resto de sentimien

tos humanitarios. 

Y no lo creemos. i 

TOMA NOTA LECTOR \ 

Sres, concejales que aprobaron \ 

con su voto el acuerdo absurdo y \ 

disparatado de despojar al pueblo \ 

del camino del Huerto de la Rueda: \ 

D . Liberato Alberola. j 

» Eduardo Sánchez Manzanera. ^ 

> Ubaldo Fernández Periago. 

» Marianos . Manzanera. \ 

» Nicolás de los Ríos. \ 

» Eulogio Periago. 

> Jerónimo Arcas Sastre. 

> Francico Carrasco Sáncheín 

«Francisco Carrasco Ruíz. 

y el Presidente dél Ayuntamiento, 

D. Rafael Campoy Sánchez. 

lomeníarios á un remitido ! 
Sin espacio ayer para comentar 

el remiddo de don Simón Pérez 

Castejón, lo hacemos hoy, por la 

gravedad que entraña cuanto en él 

manifiesta dicho señor. 

Verbalmente, nos ha confirmado 

que él no autorizó á nadie para que 

de su nombre se hiciera uso en . la 

subasta de las obras de reparación 

á.A Colegio de la Pu ísima, y por 

lo tanto, nada sabe de dicha subas

ta, ni le preocupó nunca, pues ni en

tiende de albañilería, ni esa es su 

profesión. 

Y en este caso, se nos ocurre 

preguntar ante afirmaciones tan 

categóricas ¿Cónio se ha podido re

matar esa subasta, á nombre de 

quien ni ha concurrido á ella ni au

torizó debidamente á nadie para 

que en su nombre lo hiciera? ^Por 

quién iba firmado el pliego de: pro

posiciones? Si por Simón Pérez 

Castejón, la firma es apócrifa á to

das luces, lo cual es sumamente 

grave para el que á tanto se atre

vió. Si por el contrario no es este 

el firmante ¿cómo se le adjudica á 

él? Es absurdo pensarlo, y por lo 

tanto, esa subasta no puede en mo

do alguno tener efecto; sin perjui

cio de que el Sr. Alcalde debe acla

rar este intrincado negocio,pues in

dudablemente deben existir respon-

I sabilidades que habrá que hacer 

I efectivas. 

Procuraremos enterarnos del 

curso que siga este asunto, para 

dar cuenta de ello á nuestros lec

tores. 


